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BASES ESTÁNDAR DE CONCURSO PÚBLICO  

PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE OB RAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCURSO PÚBLICO N.º 0014-2008 
I CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL ANTEPR OYECTO Y 
PROYECTO DEFINITIVO (EXPEDIENTE TÉCNICO) PARA LA CO NSTRUCCIÓN DE 
LA NUEVA SEDE DE LA CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉD ITO DE PIURA – 

CMAC PIURA S.A.C. 
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CAPÍTULO I 

 
GENERALIDADES  

 
 
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
 Nombre: CMAC PIURA SAC 
         RUC N°: 20113604248 

 
1.2 DOMICILIO LEGAL 

Jr. Ayacucho 353, Piura 
 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación de los 
servicios profesionales de ingenieros o arquitectos, en forma individual, 
asociados entre sí o a través de firmas consultoras que los agrupen, para 
efectuar las labores que aparecen descritas en los Términos de Referencia del 
presente Concurso.  El mismo se encuentra contemplado en el PAAC de 
CMAC PIURA SAC con el número 245. 
 

1.4 VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial asciende a US$.153,752.58 (Ciento cincuenta y tres mil 
setecientos cincuenta y dos con 58/100 dólares amer icanos) , incluido los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir en el costo total 
del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Setiembre del 
2008.  
 
Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a: 

 
90 % del Valor 

Referencial 
Valor Referencial 
(Incluido el IGV) 

110% del Valor 
Referencial  

US$. 138,377.33 
(Ciento treinta y ocho 
mil trescientos setenta 

y siete con 33/100 
dólares de los Estados 

Unidos de América) 

 
US$.153,752.58  

(Ciento cincuenta y tres 
mil setecientos cincuenta 
y dos con 58/100 dólares 
de los Estados Unidos de 

América) 
 

US$.169,127.83  
(Ciento sesenta y 
nueve mil ciento 

veintisiete con 83/100 
dólares de los Estados 

Unidos de América) 
  

�
Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor 
Referencial y aquellas que fueren inferiores al noventa por ciento (90%) serán 
devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.  
 
Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta 
el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de 
recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el 
otorgamiento de la Buena Pro, en tanto se cumpla con este requisito. 

 
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos directamente recaudados. 
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1.6 SISTEMA DE CONTRATACION 
El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 
  

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
  El servicio será financiado con recursos propios de la Entidad.  

 
1.8 ALCANCE DEL SERVICIO 

El servicio a contratar está definido en los Términos de Referencia que forman 
parte de las presentes Bases en el Capítulo IV. 

 
1.9 BASE LEGAL 

 
· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
· Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 (Ley Nº 

29142). 
· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PC M, y sus 
modificatorias. 

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, y sus  modificatorias. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y 

Microempresa. 
· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo 

Nacional. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



�����������	
�
�
�
���
����������
���������������
���� ����!��"������#�����$������%� ����������	
��������� 

�

���������	
����
�
�

 �

CAPITULO II 
 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Prepublicación de las Bases:            Del  07  al  13 de Noviembre de 2008 
�� Convocatoria                               El 14 de Noviembre de 2008 
�� Registro de Participantes   Del 17 de Noviembre al  09 de Diciembre del 2008  
�� Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases          Del  17 al 21 de Noviembre de 2008 
�� Absolución de Consultas y  
�� Observaciones a las Bases         El 28 de Noviembre de 2008 
�� Integración de las Bases             El 04 de Diciembre de 2008 
�� Presentación de Propuestas       El 11 de Diciembre de 2008 a las 10:30 am 

El acto público se realizará en      Jirón Ayacucho 353 Piura 
�� Evaluación de Propuestas:          Del 12 al 17 de Diciembre de 2008 
�� Otorgamiento de la Buena Pro    El 18 de Diciembre de 2008 a las 10:30 am 

El acto público se realizará en     Jirón Ayacucho 353 Piura  
 
2.2 CONVOCATORIA 

Se efectuará a través de la publicación en el SEACE, de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 104° del Reglamento, la mis ma que se realizará en la 
fecha señalada en el cronograma. 
 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria 
y hasta un (01) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso 
de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el Artículo 107º del Reglamento.  

 
El registro de los participantes se realizará en los siguientes locales: Local de 
CMAC PIURA  SAC sito en Av. Larco 101, Of. 406- 407, Miraflores, Lima; y Local 
de CMAC PIURA SAC sito en Jr. Ayacucho 353, Piura, en las fechas señaladas 
en el cronograma, en el horario de 9:00 a 18.00 horas, previo pago de la suma 
S/.15.00 (Quince con 00/100 Nuevos Soles ) por derecho de participación en 
los locales mencionados o en la Cuenta de Ahorros en el Banco de Crédito del 
Perú N.°475-1433684-0-34 a nombre de CMAC PIURA SAC , en cuyo caso 
deberán remitir vía Correo Electrónico (lear@cmacpiura.com.pe)  el voucher de 
depósito. 

 
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de 
RUC, domicilio legal, teléfono. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 108º del Reglamento, la persona 
natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar 
una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las 
notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse.  
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2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de 
cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110º del Reglamento. 

 
Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la ventanilla de 
Mesa de Partes de la Entidad, sito en Av. Larco 101 Of. 406 – 407, Miraflores, 
Lima, en la fecha señalada en el cronograma, en el horario de 9:00 horas a 
18:00 horas, debiendo estar dirigidos al Presidente del Comité Especial del 
CONCURSO PÚBLICO N° 0014-2008, pudiendo acompañar opcionalmente un 
disquete conteniendo las consultas y/u observaciones. 

 
MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases 
que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se 
han registrado como participantes. 

 
2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS B ASES 

La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y 
observaciones presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a 
través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los 
participantes que así lo hubieran solicitado, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 110º del Reglamento, en el plazo señalado en el cronograma del 
proceso de selección. 

 
La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las 
Bases, se considerarán como parte integrante de éstas y del Contrato.  

 
ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL CONSUCODE 
Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del 
proceso sean elevados al CONSUCODE, dentro de los tres (3) días siguientes al 
vencimiento del término para absolverlas. Dicha opción no sólo se originará 
cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, 
sino, además, cuando el mismo observante considere que el acogimiento 
declarado continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, 
cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones 
del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con 
el proceso de selección.  

 
Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con 
anterioridad a la etapa de formulación de consultas y/u observaciones, tendrá la 
opción de solicitar la elevación de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo 
sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que 
la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el 
Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre 
contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o 
conexas que tengan  relación  con el proceso de selección. 

 
El Comité Especial incluirá en el pliego de absolución de observaciones, el 
requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados. 
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El participante presentará al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o 
papeleta de depósito correspondiente al pago de la tasa prevista en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de CONSUCODE. 

 
2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán 
consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de 
las notificaciones a que hubiere lugar.  

 
2.7 INTEGRACION DE LAS BASES 

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente 
proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, 
o si las mismas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna 
otra vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna. 

 
Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos 
como consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o 
acogidas por el Comité Especial. 

 
Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y 
publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los Artículos 117º y 118º del 
Reglamento.  

 
2.8 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

2.8.1 Forma de Presentación de Propuestas 
Las propuestas se presentarán en acto público, en la Oficina Principal de la 
CMAC PIURA S.A.C., sito en Jr. Ayacucho 353, Piura, en la fecha y hora 
señalada en el cronograma, debiendo estar dirigidas al Comité Especial del 
Concurso Público N° 0014-2008 

 
Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas 
del proceso de selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, 
acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica 
complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que 
podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la 
exactitud y veracidad de dichos documentos.  

 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio. 
 
2.8.1.1. Presentación de Propuestas y Apertura de P ropuesta Técnica: 
Los actos de recepción de propuestas, apertura de sobres, y otorgamiento de la 
Buena Pro, se llevarán a cabo en Acto Público, el mismo que se realizará con la 
participación de Notario Público y se realizara en la oficina principal de CMAC 
PIURA SAC, en el Jirón Ayacucho 353 Piura 

 
Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su 
representante debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta 
poder simple (Formato N° 01). Las personas jurídicas lo harán por medio de su 
representante legal o apoderado acreditado también con carta poder simple 
(Formato Nº 01) .  
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Las propuestas se presentarán en original y una copia en dos sobres 
debidamente cerrados. El primero contendrá la propuesta técnica (Sobre Nº 01 y 
adicionalmente deberá presentarse la maqueta requerida en los términos de 
referencia) y, el segundo, la propuesta económica (Sobre Nº 02), de la siguiente 
manera: 

 
SOBRE N° 01:  Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SOBRE “2”:  Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios 
mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas 
correlativamente empezando por el número uno (01).  

 
Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente 
mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, 
incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su 
representante legal o mandatario designado para dicho fin. 

 
El acto público de presentación de propuestas, se iniciará cuando el Comité 
Especial empiece a llamar a los postores en el orden en que se registraron como 
participantes, para que entreguen los sobres conteniendo ambas propuestas. Si 
al momento de ser llamado, el postor no se encontrase presente, se le tendrá 
por desistido de participar en el proceso. Si algún postor es omitido, podrá 
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acreditarse con la presentación del comprobante de pago de su registro como 
participante. 

 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio. 

 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura 
de los sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que 
los documentos presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases. 
De no ser así, el Comité Especial, devolverá los documentos al postor, salvo que 
éste exprese su disconformidad, en cuyo caso, se anotará tal circunstancia en el 
acta y el Notario mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento que el 
postor formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente 
se resuelva al respecto. 

 
De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se 
procederá de acuerdo al Artículo 125  del Reglamento. 

 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario 
procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada 
propuesta técnica. Luego procederá a colocar los sobres cerrados que contienen 
las propuestas económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán 
debidamente sellados y firmados por el Notario, por los miembros del Comité 
Especial y por los postores que deseen hacerlo, conservándolos hasta la fecha 
en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los 
postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas. 

 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el 
Notario Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores 
que deseen hacerlo. 

 
2.8.1.2. Apertura de Propuestas Económicas y Otorga miento de la Buena 
Pro: 

 
Al inicio del acto público, el Comité Especial hará de conocimiento de los 
postores, a través de un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las 
propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, indicando además 
las propuestas descalificadas, de ser el caso. 

 
A continuación, el Notario procederá a la entrega al Comité Especial de los 
sobres que contienen las propuestas económicas. El Comité Especial procederá 
a la apertura de los sobres que contienen las propuestas económicas de 
aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran alcanzado el puntaje 
técnico mínimo requerido en las Bases. 

 
La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 
procedimiento establecido en las presentes Bases. Las propuestas que excedan 
en más del ciento diez por ciento (110%) y las que fueren inferiores al noventa 
por ciento (90%) del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial 
teniéndolas por no presentadas.  
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La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 72º del 
Reglamento. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 130º del Reglamento. 

 
El Presidente del Comité Especial anunciará la propuesta ganadora indicando el 
orden en que han quedado calificados los postores a través del cuadro 
comparativo. 

 
En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la 
Buena Pro se efectuará observando lo señalado en el Artículo 133º del 
Reglamento. 

 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el 
Notario Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores 
que deseen hacerlo. 

 
El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en 
la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta 
y el cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, 
sin perjuicio de que se publiquen en el SEACE. Dicha presunción no admite 
prueba en contrario. 

 
2.8.2 Contenido de las Propuestas 

 
2.8.2.1 SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA 

 
El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos1, la siguiente  
documentación:  

    
Documentos  Obligatorios : 

 
��� Copia simple de Constancia vigente de Inscripción en el  Registro Nacional 

de Proveedores, Capítulo de Consultores de Obras  
��� Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor. Cuando se 

trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de 
los consorciados - Anexo N.º 1.   

��� Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los 
Términos de Referencia contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases 
- Anexo Nº 02 . 

��� Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento - 
Anexo Nº 03 . 

��� Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la 
Directiva N.° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 
063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04 . 

��� Planos del Anteproyecto 
	�� Maqueta propuesta del Anteproyecto 
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Documentos  Facultativos:  
 


�� Documentos para la aplicación de todos los factores de evaluación: 
1. Para acreditar la experiencia en la especialidad del postor se deberá 

presentar copia simple de los contratos y su respectiva conformidad de 
prestación del servicio, con un máximo de cinco (5) servicios en cada 
caso. Anexo N° 06 

2. Para acreditar la experiencia general del equipo propuesto, se deberá 
presentar, para cada uno de ellos, constancias o certificados que 
acrediten su experiencia en el desarrollo de proyectos en general de 
acuerdo a lo requerido en los términos de referencia. 

3. Para acreditar la experiencia en la especialidad del equipo propuesto, se 
deberá presentar, para cada uno de ellos, constancias o certificados que 
acrediten su experiencia en el desarrollo de proyectos Definitivos para la 
construcción de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general, 
de acuerdo a lo requerido en los términos de referencia. 

4. Para la evaluación del proyecto deberá presentar su propuesta de 
acuerdo a lo estipulado en los Términos de Referencia.  

  
��� Declaración Jurada de Servicios Prestados dentro del Territorio Nacional, en 

aplicación de la Ley Nº 27633, de ser el caso - Anexo Nº 05.   
 

2.8.2.2 SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA 
El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en dólares 
de los Estados Unidos de América, incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, 
así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del 
servicio a contratar. Por lo tanto, la CMAC PIURA S.A.C. no reconocerá pago 
adicional de ninguna naturaleza. Anexo N.º 07. 

 
El monto total de la propuesta económica deberá ser expresado hasta con dos 
(2) decimales. 

 
2.9 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de la propuesta se realizará en dos (02) etapas: la evaluación 
técnica y la evaluación económica. 

 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica  : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos 

 
2.9.1 Evaluación Técnica 
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los términos de referencia 
contenidos en el Capítulo IV  de las presentes Bases. Las propuestas que no 
cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

 
Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los 
factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes 
correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor. 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de 80 puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 
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2.9.2 Evaluación Económica        
Si la propuesta económica excede en más del 10%  ó es menor al 90% del valor 
referencial, se tendrá por no presentada. 

 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a 
la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará 
puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

 Pi  =     Om x PMPE 
                 Oi 
 Donde: 
       i =    Propuesta 
         Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i   
    Oi =    Propuesta Económica i   
    Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 

2.9.3 Determinación del Puntaje Total  
Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica 
se determinará el puntaje total de las mismas. 

 
El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas 
evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula: 

 
PTPi = c1 PTi + c2 PEi 

Donde:  
 

PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi    = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 

 
c1     = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica       = 0.80  
c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.20 
 

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo 
Productivo Nacional y sus modificatorias, la bonificación adicional del 20% se 
aplicará siempre que los postores beneficiados hayan presentado la Declaración 
Jurada correspondiente. 

 
2.10 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. La Buena 
Pro se entenderá notificada en el acto público, sin admitir prueba en contrario, 
sin perjuicio de su publicación en el SEACE.  

 
2.11 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de 
haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro.  
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CAPÍTULO III 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL  
 
 

3.1.   VALIDEZ DE LA OFERTA 
La validez de la oferta deberá mantenerse durante el proceso de selección hasta 
suscribir el contrato, de ser el caso. 
 
Para ser considerada válida una propuesta deberá cumplir con lo establecido en 
las presentes bases. La documentación presentada por el postor no deberá 
tener borradura, enmendadura o corrección alguna. 

 
3.2 DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la 
Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir 
el contrato que se establecen en el artículo 203° d el Reglamento. 

 
El contrato será suscrito por la CMAC PIURA S.A.C., a través del funcionario 
competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea 
directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y 
tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 198°  del Reglamento. 

 
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, 
además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

 
�� Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado; 
�� Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el 

caso, cuya vigencia es hasta la conformidad de la última prestación del 
servicio; 

�� Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.  
�� Copia de DNI del Representante Legal; 
�� Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa; 
�� Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente 

actualizado; 
�� Copia del RUC de la empresa; 

 
3.3    DE LAS GARANTIAS 

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la 
misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización 
automática a sólo requerimiento de la CMAC PIURA S.A.C., siempre y cuando 
haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la 
Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones.  

 
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá 
entregar a la CMAC PIURA S.A.C. una Carta Fianza, la misma que deberá ser 
incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo 
requerimiento de la CMAC PIURA S.A.C., emitida por una empresa autorizada y 
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sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá 
tener vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final. 

 
“En los contratos de consultoría de obras  que celebren las MYPE, éstas 
podrán optar, como sistema alternativo a la obligac ión de presentar la 
garantía de fiel cumplimiento, la retención de part e de las Entidades de un 
diez por ciento (10%) del monto total del contrato.  La retención de dicho 
monto se efectuará de forma prorrateada, durante la  primera mitad del 
número total de pagos a realizarse, con cargo a ser  devuelto a la 
finalización del mismo”. 

 
3.4    EJECUCION DE GARANTIAS 

Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en 
el artículo 221° del Reglamento. 

 
3.5    VIGENCIA DEL CONTRATO  

La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de la suscripción del 
contrato. 

 
3.6    DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONT RATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio 
requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de 
conformidad con los Artículos 222° y 225° del Regla mento. 

 
3.7 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  

 
El pago se realizará de la siguiente manera: 

 
1. A la entrega y aprobación del anteproyecto     20% 

2. A la entrega y aprobación del Proyecto de Arquitectura.  30 % 

3. A la entrega de las especialidades                                            20%    

�� Planos de Estructuras 

�� Planos de Instalaciones Sanitarias 

�� Planos de instalaciones Eléctricas 

�� Planos de Instalaciones Electro-Mecánicas 

�� Planos de Señales de Data 

�� Planos complementarios (alarmas, circuitos cerrados de TV, alumbrado 
de emergencia, parlantes, detectores de humo, teléfonos, mobiliario, 
etc.) 
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4. A la entrega de documentos técnicos                                          20 % 

�� Memorias Descriptivas 

�� Especificaciones Técnicas 

�� Metrados con la debida sustentación 

�� Análisis de costos unitarios 

�� Desagregado de los costos indirectos de obra 

�� Presupuestos y Valor Referencial 

�� Formulas polinómicas de reajustes de precios 

�� Programación  de obra PERT-CPM 

�� Requerimiento de mano de obra y equipos 

�� Relación de materiales a utilizar 

�� Cronograma de desembolsos 

�� Planos de seguridad. 

5. A la Aprobación del proyecto DEFINITIVO (Expediente técnico) por las 
entidades competentes (Municipalidad)     10% 

La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días 
de prestado el servicio y el pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días 
naturales computados desde la conformidad del servicio, conforme a lo 
establecido por el artículo 238º del Reglamento. 

 
Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán 
sujetos a reajuste alguno. 

 
3.83.83.83.8       DISPOSICIONES FINALES 

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su 
Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 
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CAPITULO IV 
 

TERMINOS DE REFERENCIA 
 

 
CONTRATACION DE CONSULTORIA DE OBRA PARA ELABORACIO N DEL 

ANTEPROYECTO Y PROYECTO DEFINITIVO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE OBRA: 
CONSTRUCCION DE SEDE CENTRAL DE LA CMAC PIURA SAC 

GENERALIDADES 

1.0  Entidad Convocante: 

La Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura, CMAC PIURA S.A.C., inicio sus 
operaciones el 4º de Enero de 1982, es una Institución del sistema financiero 
que capta recursos del público, y cuya especialidad consiste en realizar 
operaciones de financiamiento, preferentemente a las pequeñas y micro 
empresas, supervisada por la SBS, Contraloría General de la República y 
demás entes de supervisión. 

 
1.1  Del Objeto del Proceso de Selección: 

El objeto de la Consultoría es contratar los servicios profesionales de un 
Profesional, persona natural, o en consorcio, o a través de firmas consultoras, 
persona jurídica, para efectuar la Elaboración del Anteproyecto y Proyecto 
Definitivo (Expediente Técnico a nivel de Licitación) para la nueva sede de la 
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura en la ciudad de  Piura. 
Tanto las personas naturales como personas jurídicas deben contar con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como Consultores 
de Obras. 
No podrán ser postores aquellos que tengan sanción vigente según el Registro 
de inhabilitados para contratar con el Estado. 
Todos los profesionales presentarán la constancia de inscripción en el Colegio 
Profesional correspondiente. 

 
1.2 Terreno para el Proyecto: 

La Caja Municipal de Piura, es propietario de un terreno de 1,704.57 metros 
cuadrados ubicado en la Plaza de Armas de Piura, con frentes al Jr. Tacna y al 
Jr. Arequipa. 
El terreno en mención cuenta con el estudio de suelos respectivo, el cual nos 
plantea un nivel de napa freática a – 4.60 mt., el cual será de -0.50 mt. y 0.00 
mt. en temporada de lluvias y Fenómeno del Niño.   

 
1.3  Alcances de la Consultoría 

La contratación de la Consultoría se realiza con la finalidad de contar con un 
Proyecto Arquitectónico claro y funcional, que cubra con el mejor criterio 
profesional los aspectos urbanísticos, arquitectónicos, económicos y 
ambientales, así como todo el programa de necesidades y requerimientos de la 
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CMAC Piura SAC  a partir del cual se desarrolle el estudio definitivo o 
Expediente Técnico con fines de licitación.  
Los Objetivos específicos son: 

�� Diseñar un edificio que se convierta en símbolo de la Caja Municipal de 
Piura, y marque un hito en la ciudad de Piura. 

�� Tener en cuenta las consideraciones del perfil urbano dentro del entorno 
de la plaza. 

�� Conservación del estilo arquitectónico predominante, es decir el 
planteamiento deberá ser de una volumetría que se integre 
contextualmente con el entorno inmediato, de manera que respete la 
zona monumental de Piura.   

�� Que la solución de los ambientes esté de acuerdo a los criterios de 
organización y seguridad establecidos por la Institución. 

�� Flexibilidad en las plantas para modificaciones de uso. 

Contenido del Anteproyecto para el concurso: 

Estos documentos serán presentados como parte de la  propuesta 
técnica y serán materia de evaluación  

Anteproyecto Arquitectónico. 

a.- Plano de Ubicación con su entorno.    Esc 1:100 

b.- Planos de Plantas por niveles.            Esc 1:100 

c.- Cortes. Mínimo cuatro cortes.              Esc 1:100 

d.- Elevaciones. Dos elevaciones.            Esc 1:100 

e.- Perspectivas o Apuntes. 

Mínimo:    Dos exteriores, una a nivel visual del peatón. 

Dos interiores, una a nivel visual del peatón. 

f.- Maqueta. Volumétrica detallando fachadas. Esc 1:50  

g.- Cuadro comparativo de áreas entre el anteproyecto y el programa:   
Tendrá carácter obligatorio.  

h.- Memoria Descriptiva (máximo 3 hojas tamaño A4) 

1.4 Forma de Presentación: 

�� Los Anteproyectos, incluyendo la maqueta, y perspectivas o apuntes, se 
presentarán en formatos A-1, montados sobre cartón dúplex (Planos) y 
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madera (maqueta). Deberán desarrollarse en sistema CAD. Técnica 
libre. 

�� El cuadro comparativo de áreas deberá presentarse impreso en blanco y 
negro, formato A-4. 

�� Deberá adjuntarse un CD conteniendo la información completa (planos) 

 Memoria Descriptiva    

�� �Podrá acompañarse inserta en cualquiera  de las láminas o en hojas  
   bond A-4 separada,  con un máximo  de 3 páginas.      

1.5    Etapas de la Consultoría 

Para el Anteproyecto definitivo, el ganador deberá subsanar las observaciones 
y/o sugerencias de la Entidad licitante. 
 
La elaboración del Expediente Técnico deberá ser a nivel de Licitación de 
acuerdo a las normas vigentes y también deberá realizar la tramitación y 
aprobación del proyecto por parte de las entidades correspondientes. 

 
Primera Etapa .- Anteproyecto Definitivo:    

 
�� Plano de ubicación  

�� Planos de distribución de plantas propuestas  esc. 1/100 

�� Planos de planta considerando mobiliario        esc. 1/100 

�� Planos de elevaciones                                       esc. 1/100 

�� Planos de cortes                                                esc. 1/100 

�� Planos de detalles que se consideren necesarios 

�� Perspectivas de varios ángulos 

�� Factibilidad de servicios de agua, desagüe, electricidad, teléfonos. 

�� Corresponde al Consultor  también realizar la tramitación hasta obtener 
la aprobación del Anteproyecto por parte de las entidades 
correspondientes (MUNICIPALIDAD e INC.). 

 Segunda Etapa .- Expediente Técnico:  
 
 Desarrollo integral del proyecto definitivo (Expediente Técnico) una vez 
 aprobado el anteproyecto por la CMAC PIURA.SAC  El cual debe contener: 
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�� Proyecto de arquitectura : comprende: 

Memoria descriptiva, plantas, cortes, elevaciones (esc. 1/50), detalles, 
cuadros de acabados, especificaciones técnicas, proyecto de 
amueblamiento. 

�� Proyecto de estructuras : comprende: 

Planos de cimentación, placas, columnas, vigas, escaleras (de uso 
interno, de uso público, de emergencia), caja de ascensor,  aligerados, 
detalles estructurales, memoria descriptiva, especificaciones técnicas. 

�� Proyecto de Instalaciones Eléctricas y de señales d e data: 
comprende:  

Plantas de centros, tomacorrientes, esquemas de carga, pozos de tierra, 
tableros unipolares para el sistema estabilizado y tableros con corriente 
estabilizada y de transferencia, salidas UPS, salidas para señal de datos 
en todo el edificio, alumbrado de emergencia, alarmas, circuito cerrado 
de TV, detector de humo, aire acondicionado, etc.; además todo lo que 
se considere necesario para el funcionamiento adecuado de la nueva 
sede. 

Se debe considerar el análisis isoceraunico de la zona para la 
implementación de pararrayos. 

�� Proyecto de Seguridad y Evacuación (INDECI)  comprende:  

Señalización, evacuación y sistema contra incendio de acuerdo a los 
requerimientos de INDECI.   

�� Proyecto de Sistema Electrónico  (Edificio Inteligente) 

�� Proyecto de Equipamiento Electromecánico : comprende: 

Aire acondicionado, extractores, grupo electrógeno, bombas de agua, 
bombas de desagüe, ascensores, montacargas, escaleras eléctricas, 
memoria descriptiva, especificaciones técnicas. 

�� Proyecto de Instalaciones Sanitarias : comprende: 

Planos de la red de agua y desagüe, red contra incendio, memoria 
descriptiva, especificaciones técnicas. 
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Tercera Etapa .- El Consultor ganador de la Buena Pro deberá encargarse de: 
 

�� Aprobación del proyecto DEFINITIVO (Expediente técnico) por las 
entidades competentes (Municipalidades, INDECI, INC, Bomberos, etc.) 

�� Trámites en las empresas concesionarias de agua, electricidad y 
telefonía, para la factibilidad de servicios de acuerdo a los 
requerimientos. 

�� Certificado de parámetros, 

1.6      Contenidos y Presentación del Expediente Técnico 

   El Expediente Técnico deberá ser presentado de la siguiente forma: 
 
Volumen  I  

�� Memorias Descriptivas 

�� Especificaciones Técnicas 

�� Metrados con la debida sustentación 

�� Análisis de costos unitarios 

�� Desagregado de los costos indirectos de obra 

�� Presupuestos y Valor Referencial 

�� Formulas polinómicas de reajustes de precios 

�� Programación  de obra PERT-CPM 

�� Requerimiento de mano de obra y equipos 

�� Relación de materiales a utilizar 

�� Cronograma de desembolsos 

Volumen II 
�� Plano de Ubicación 

�� Planos de Arquitectura 

�� Planos de Estructuras 

�� Planos de Instalaciones Sanitarias 

�� Planos de instalaciones Eléctricas 

�� Planos de Instalaciones Electro-Mecánicas 
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�� Planos de Señales de Data 

�� Planos complementarios (alarmas, circuitos cerrados de TV, alumbrado 
de emergencia, parlantes, detectores de humo, teléfonos, mobiliario, 
etc.) 

�� Planos de Seguridad 

�� Perspectiva (3D) 

Los planos serán de tamaño uniforme y se presentarán debidamente enumerados, 
mostrando la fecha, número de colegiatura, firma del Jefe de Proyecto y de cada  
especialista según corresponda. Además se entregaran los respectivos CDs con los 
planos en el sistema Autocad y la parte analítica en Microsoft Word;  el presupuesto y 
sus componentes en S10 para Windows y lo referente a PERT-CPM en MS-Proyect. 
 
1.7 Relación de personal  mínimo que deberá ser pre sentado en la propuesta 

para el desarrollo de la  Consultoría (Anteproyecto  y Proyecto  Definitivo) 

-   Arquitecto (Jefe de Proyecto) con experiencia general en por lo menos 5 
consultorías de proyectos en general y 3 consultorías similares de 
elaboración de Proyectos Definitivos para la construcción de Sedes o 
Locales de Entidades Financieras en general.  

-     Ingeniero Civil (especialidad en estructuras) con experiencia general en por 
lo menos 3 consultorías de proyectos en general y 1 consultoría similar de 
elaboración de Proyectos Definitivos para la construcción de Sedes o 
Locales de Entidades Financieras en general. 

-    Ing. Electricista o Ing. Electro – mecánico con especialidad en 
equipamientos (ascensores, escaleras eléctricas, aire acondicionado, etc). 
con experiencia general en por lo menos 3 consultorías de proyectos en 
general y 1 consultoría similar de elaboración de Proyectos Definitivos para 
la construcción de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general. 

-     Ing. Electrónico (especialista en cableado estructurado, etc.), con 
experiencia general en por lo menos 3 consultorías de proyectos en general 
y 1 consultoría similar de elaboración de Proyectos Definitivos para la 
construcción de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general. 

-     Ing. Sanitario (especialista en sistema de agua contraincendios, etc.), con 
experiencia general en por lo menos 3 consultorías de proyectos en general 
y 1 consultoría similar de elaboración de Proyectos Definitivos para la 
construcción de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general 

-     Ingeniero Civil (metrados, costos y presupuestos), con experiencia general 
en por lo menos 3 consultorías de proyectos en general y 1 consultoría 
similar de elaboración de Proyectos Definitivos para la construcción de 
Sedes o Locales de Entidades Financieras en general 

Todos los profesionales presentarán la constancia de inscripción en el Colegio 
Profesional correspondiente. 
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1.8 Consideraciones arquitectónicas: 

�� El terreno materia del concurso se encuentra ubicado en zona de 
reglamentación especial (ZRE). 

�� El otorgamiento de las Licencias para la ejecución de obras en la ZRE, 
requiere opinión previa del Instituto Nacional de Cultura (INC). Si bien, el 
terreno se encuentra en esta zona, no es considerado monumento 
arquitectónico. 

�� Los retiros, quedan sin efecto los alcances del título III, cap. V retiros del 
Reglamento Nacional de Construcciones. 

�� El retiro delantero no es obligatorio. 

�� Se permitirán los voladizos a partir del límite de propiedad. 

�� La altura de edificación será de nueve metros (9.00 mt) al borde del 
límite de propiedad, a partir de esta. Retirarse seis metros (6.00 mt) para 
elevarse hasta una altura de 34 metros. 

�� Solo se permitirá la instalación de letreros de una sola cara adosados a 
la fachada, previa aprobación municipal. 

�� No se permite ningún tipo de iluminación exterior a parte del alumbrado 
público (consultar con INC Piura). 

�� Los participantes tienen la potestad de realizar una visita al lugar donde 
se ejecutará el proyecto y sus alrededores. Pudiendo obtener por si 
mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la información que 
pueda ser necesaria para preparar su oferta. De no hacerlo, no podrán 
alegar desconocimiento de las características del lugar. 

1.9 Valor Referencial: 

Para un área de 12,307.50 m2 el valor referencial para la elaboración del 
proyecto o expediente técnico a nivel de Licitación, es de  $ 153,752.58 (ciento 
cincuenta y tres mil setecientos cincuenta y dos con 58/100 dólares de los 
Estados Unidos de América). 

1.10 PLAZOS 

El ganador de la Buena Pro entregará el Anteproyecto y Proyecto definitivo 
(expediente técnico) en un plazo máximo de noventa (90) días calendario.  

Cabe precisar que el tiempo que demoren las aprobaciones por parte de la 
CMAC PIURA SAC y los organismos externos, tales como Municipalidad, 
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INDECI, INC, Bomberos, entre otros, no será contabilizado dentro del plazo 
previsto. 

1.11  Formas de Pago: 

�� A la firma del contrato.  Y entrega y aprobación del anteproyecto   20% 

�� A la entrega y aprobación del Proyecto de Arquitectura.                  30 % 

�� A la entrega de las especialidades                                                    20%  :  

�� Planos de Estructuras 

�� Planos de Instalaciones Sanitarias 

�� Planos de instalaciones Eléctricas 

�� Planos de Instalaciones Electro-Mecánicas 

�� Planos de Señales de Data 

�� Planos complementarios (alarmas, circuitos cerrados de TV, alumbrado 
de emergencia, parlantes, detectores de humo, teléfonos, mobiliario, 
etc.) 

�� A la entrega de documentos técnicos                                 20 %  : 

�� Memorias Descriptivas 

�� Especificaciones Técnicas 

�� Metrados con la debida sustentación 

�� Análisis de costos unitarios 

�� Desagregado de los costos indirectos de obra 

�� Presupuestos y Valor Referencial 

�� Formulas polinómicas de reajustes de precios 

�� Programación  de obra PERT-CPM 

�� Requerimiento de mano de obra y equipos 

�� Relación de materiales a utilizar 

�� Cronograma de desembolsos 

�� Planos de seguridad. 

�� A la Aprobación del proyecto DEFINITIVO (Expediente técnico) por las 
entidades competentes (Municipalidades, INDECI, INC, Bomberos, etc.)  10% 
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2.0 ANEXOS 

2.1 Plano de Ubicación 

� �� � � �� � �� � 	 � 


��� 
 � �� � � � � � � 


��� 
 � �� � � � � � � � ��� �

�
� �

� �
� �

�
�

��
�

�
� �

� �
� �

�
�

� � �� �� � �

�� �� 
 ��
� � � � � � � �

	 � � �� �� � ��� � � �

 � � � 

� � � � �� 


90°

93°178°

93°

� � � � !�"#$%�#$�&'� � � �	 � � � 
 !�"(#�#$�&)

� � ��*�+����+��))*

������������"'$,

�
�!��"-".�...

�
��/�����
���

�
0��	������
��������
�

����������������������������������!�����

����������������������������������!���1�222

����������������������������������!�������������3�# ,%2##'2##%2#4%
����������������������������������!��22

������-�/���

� 2�
��

�� �������
�
	������

����������������������������������!��222
����������������������������������!��22

��
����
����������������������������������!�������
��
����������������������������������������!�������

�
����

����������������������������������!���������0������ 3�%4"2%4#2%4(2%$5

�2"

�1������4"(4

 �
�
������������
�

��������

�
��������
����� �����
�

�
����
!

����
!

��
�2�'..4

/����!

��	���!

�
0��	������
��������
�
��
�������
!


���
���/��	�!

��
/�
�
���!


���
���/��	�!

/��	�!

��0���

�	������������������



�����	�����������������

�
�!��"-#..

88°

� �6���768���

 � � �*�� *� �8� � �8�)�
  � �

� �6��� �9�8���:�

� �6� �� �9�8���:�

"%�#4

, �$%
"4�#( "#�' # ",�4'

$�' $

"

'
5

,
#

4

$ %

(

180°180°172°180°

" $
� $

$

",

".

'
5�

(
.

$�5"

""

"'

"5

"(�%(

""�#(

' #�"#

"' �.# 180°

180°
180°

"4

89°

"$

%�
4

#

91°
,�,"

92°'
�%

#

"%

"#

$�4,
"(

' .
91°

89°

" "
�#

.

92°



�����������	
�
�
�
���
����������
���������������
���� ����!��"������#�����$������%� ����������	
��������� 

�

�������
��	
����
�
�

 �

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PERFIL ALTURA DE EDIFICACION 
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2.2 Fotos 
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Vista Terreno en Calle Tacna       
        Vista calle Arequipa         
 

             
Vistas Calle Tacna 

 
              Esquinas: Ayacucho y Tacna  /       Tacna y Huancavelica / La Libertad y Huancavelica 
  
 

Vista de la Calle Libertad            Vista calle Arequipa del terreno. 
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Vistas  del terreno actual 
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2.3  Programa Arquitectónico 

Programa y Usos 
El “Edificio” tendrá un programa que ocupará un área construida de  12,518.75 m2 
como máximo, dentro de los cuales se encontraran los siguientes ambientes: 
 
A R E A  P Ú B L I C A  

ATENCION AL PUBLICO 1 
· Hall de Atención al Público:  un espacio de 400 m2 para espera antes de ser 

atendido. A Mezzanine escalera mecánica. 
· Recepción: un espacio de 10 m2 para una recepcionista que brinda atención 

al público que ingresa a la institución. 
· Mesa de Partes: un espacio de 60 m2 para 3 personas que se encargan de 

recibir cargos y documentos. 
· Área de Atención al Usuario:  espacio de 20 m2. 
· Cajeros Automáticos:  un espacio de 84 m2 donde funciona ocho cajeros con 

equipos las 24 horas del día. 
· Cajeros para Vehículos:  con un área de 100m2 que dará pase a 6 cajeros. 
· Área de Operaciones:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de Área y 

un espacio de 15 m2 para 3 supervisoras encargada de evaluar las cuentas de 
ahorro (Supervisión Ahorros). 

· Ambiente de Pre Bóveda : 12 m2, pequeña bóveda para guardar dinero de 
media jornada, debe incluir una oficina privada de conteo 9 m2, para el 
personal de pre bóveda. 

· Ventanillas de Operaciones:  una zona de 180 m2 con 29 ventanillas para la 
atención al público, quienes desarrollan básicamente operaciones de ahorros, 
aperturas de cuentas, operaciones con otras CMAC Las ventanillas mantienen 
diferentes horarios de atención con la finalidad de cubrir las horas de mayor 
afluencia de público.  

· Ventanillas de Crédito:  una zona de 35 m2 con 6 ventanillas para la atención 
al público, quienes desarrollan básicamente operaciones de pago de créditos y 
otorgamiento de créditos con garantía de plazo fijo con mesas de atención al 
cliente.  

· Oficina de Conteo: con 8 m2, para aquel usuario externo que haga retiros de 
grandes  montos. 

 
ATENCION AL PÚBLICO 2 
· Hall de Espera del Público:  un espacio de 250 m2 para espera antes de ser    

atendido,  en las áreas de Crédito Prendario, Créditos PYMES y Créditos 
Agrícolas. 

· Ventanillas de Crédito Prendario:  una zona de 40 m2 con 7 ventanillas con 
mesas de atención al cliente donde se otorgan créditos dejando como garantía 
prendas de valor. 

· Jefatura para Crédito Prendario: una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe 
Área. 

· Área de Créditos PYMES:  una zona de 120m2 con 20 mesas de atención al 
cliente para otorgar créditos a Pequeñas Empresas. 

· Jefatura para PYMES: una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe Área 
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· Área de Créditos Agrícolas:  un espacio de 50 m2 con 5 mesas para dos 
ingenieros agrícolas encargados de otorgar créditos a personas dedicadas a la 
agricultura y 3 asistentes. 

· Jefatura para Créditos Agrícolas: una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe 
Área. 

· Área de 6 Ventanillas:  Para desembolsos, con supervisión 90 m2. 
· Oficina Administrativa Regional : 15 m2. 
· Sala de Reuniones  20 m2 
· Economato  9m2 

 
A R E A  S E M I  P Ú B L I C A  

AREA DE SERVICIOS VARIOS 
· Auditorio: un espacio de 300 m2 con capacidad para 250 personas y Foyer de 

80 m2. 
· 2 salas de Capacitación: de 75 m2 cada una, total 150 m2 
· Administración de Agencia:  un espacio de 15 m2 para el Jefe de Oficina, 

encargado de resolver consultas y atender el crédito prendario y la bóveda. 
Tiene contacto con el público.  

· Servicios  Higiénicos  24m2 
 
A R E A  R E S T R I N G I D A  

ZONA DE EXTREMA SEGURIDAD 
· Jefatura:  oficina de 15 m2 y 2 asistentes en área de 20 m2. 
· Se contará con un espacio para los vehículos de valores de 30 m2.  
· Ante Bóveda:  un espacio de 45 m2 para recepción y conteo. 
· Bóveda:  un espacio de 75 m2 subdividido,  en 3 sub bóvedas: oro, dinero y 

valores. Debe ser un ambiente seguro y de acceso restringido. 
 
GERENCIAS 
· Gerencia de Ahorros : un espacio de 30 m2 para la oficina del gerente, 

encargado de evaluar y aprobar las cuentas de ahorro, debe incluir servicios 
higiénicos 3 m2. 

· Gerencia de Créditos y Finanzas:  un espacio de 30 m2 para la oficina del 
gerente, encargado de evaluar los créditos y finanzas que la CMAC PIURA 
SAC pueda prestar al cliente, debe incluir servicios higiénicos 3 m2. 

· Gerencia de Administración:  un espacio de 30 m2 para la oficina del gerente, 
debe incluir servicios higiénicos 3 m2. 

· Sala de Directorio: un espacio de 80 m2 con capacidad para 30 personas, con 
un área para servicios higiénicos de 3 m2, más un área para una oficina de 20 
m2. 

· Secretaría de Gerencia:  un espacio de 30 m2 para la secretaria encargada de 
la Gerencia de Crédito y Finanzas, la Gerencia de Ahorros y la Gerencia de 
Administración, más 2 asistentes.   

· Sala de Espera:  una zona de 20 m2 usado como lugar de descanso antes de 
ser atendidos.  

· Servicios Higiénicos: de 3.0 m2 para secretaria y sala espera. 
 

OFICINAS  
· Economato: en cada piso  4 m2 c/u por 5 pisos, total 20 m2. 
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· Área de Contabilidad:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de Área y 
una zona de 85 m2 para ocho asistentes. En esta área se registran todos los 
ingresos, egresos y pagos de la CMAC PIURA SAC y se elaboran los estados 
financieros.  

· Área de Presupuesto:  Zona de 15 m2 para la Oficina del jefe de presupuesto  
y una zona de 20 m2 para 3 asistentes.  

· Área de Tesorería:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de Área y una 
zona de 40 m2 para 5 asistentes. Lleva el control de las estadísticas y brinda 
dinero para las operaciones. Se encargan de la liquidez diaria de la CMAC 
Piura SAC. Incluir  un área para una caja de bóveda 1.00 x 1.00 x 1.70. 

· Área de Organización y Métodos:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe 
de Área y una zona de 50 m2 para 7 asistentes. La oficina se encarga de la 
tecnología y sistemas. Mantiene la estructura orgánica.  

· Área de Sistemas:  Oficina de 15 m2 para jefe de área y una zona para 
asistentes tecnológicos 85 m2.  Ambiente para equipos de comunicación 75 
m2 y ambiente de 50 m2 para UPS cerrado y ventilado con aire 
acondicionado.  

· Área de Proyectos:  Oficina para Jefe 15 m2, área para 5 asistentes de 50 m2. 
Ambiente para impresoras de 10 m2. 

· Área de Producción : Sub Jefe 15 m2, 14 Asistentes 100m2, Impresoras 15 
m2. 

· Área de Desarrollo:  Sub Jefe 15 m2, 30 Asistentes 120 m2, Laboratorio 20m2. 
· Área Soporte Técnico:  Sub Jefe 15 m2, 5 Asistentes 30 m2, Taller y 

Laboratorio 30 m2. Antesala para visitas 20 m2. Sala de reuniones para 10 
personas de 50 m2, considerando: Proyector multimedia, aire acondicionado, 
pizarra electrónica, etc.  

· Área de Logística:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de Área y una 
zona de 90 m2, para 13 asistentes, ambiente de 10 m2 con caja fuerte 
empotrada y un armario blindado para documentos. Ambiente 20 m2 para 
almacén. 

· Área Legal:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de Área y una zona de 
50 m2 para 7 asistentes legales encargados de brindar orientación sobre los 
procesos legales de los créditos, evaluar garantías y todo lo referido al 
asesoramiento legal de la CMAC PIURA S.A.C.  

· Área de Recursos Humanos:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de 
Área y una zona de 42 m2 para una asistenta social y cinco asistentes.  

· Área de Marketing:  Una zona de 15 m2 para la oficina del Jefe de área y una 
zona de 36 m2 para 6 asistentes y archivo, se encarga de la publicidad. 

· Área de Atención al Usuario:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de 
Área y una zona de 30 m2 para 2 asistentes. Atiende clientes, consultas y 
quejas.  

· Área de Investigación y desarrollo:  una zona de 15 m2 para la oficina del 
jefe de área y una zona de 20 m2 para 3 asistentes. 

· Área de Planeamiento:  Una zona de 15 m2 para oficina de jefe de área y una 
zona de 20 m2 para  3 asistentes. 

· Área de Comercio Exterior: Una zona de 15 m2 para oficina de jefe, y área 
para 3 asistentes de 20 m2. 

· Banca Electrónica: Una zona de 15 m2 para la oficina del jefe de área y una 
zona de 20 m2 para 3 asistentes. 
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· Área de Control Interno:  una zona de 30 m2 para las Oficinas del Jefe y el 
Sub-Jefe de Área y una zona de 50 m2 para 7 asistentes. La oficina se 
encarga de la inspección de agencias y la auditoria. Además, recibe reclamos 
y demandas del público. Un espacio de 5 m2 que sirva de archivo a la oficina 
de control interno. 

· Unidad de Cumplimiento:  una zona de 15 m2 para la Oficina del Jefe de 
Área. 
Un área para 3 analistas 20 m2. Área de seguridad con características de 
bóveda de 20 m2 y un armario blindado 2 m2.  

· Unidad de Riesgos:  una zona de 30 m2 para las Oficinas del Jefe de Área y 
un Sub-Jefe y una zona de 120 m2 para 15 asistentes. Esta unidad trabaja 
con sectoristas y se encarga de visitar las agencias y realizar la capacitación 
para contingencias. Un área de seguridad para una pequeña bóveda de 9 m2, 
con una caja fuerte empotrada anexa al jefe. 

· Seguridad Informática: área de 30 m2 para 5 personas. Requiere un 
ambiente mínimo de seguridad. 
Sala de Espera: una zona de 9 m2 para descanso antes de ser atendidos.  
Sala de Reuniones: una zona de 12 m2 para reuniones del personal.  

· Call Center:  un espacio de 15 m2 para el Jefe y una zona de 250 m2 para 20 
asistentes. Es la central telefónica. Cuenta con comunicación vía Internet.  
Área de ensobrado de tarjetas 8 m2, 4 personas. Monitoreo de cajeros 15 m2, 
central telefónica 5 operadores. 

····    Área de Recuperaciones : con una jefatura de 15m2, un área de 80m2 para10 
asistentes,  y un archivo de 12m2. 

····    Servicios Higiénicos para el Personal: 2 baños de 8 m2 cada uno (damas y 
caballeros). En cada piso a partir del 2do, total 96 m2. Cada servicio higiénico 
contará con los siguientes aparatos. 
Hombres: 3 lavatorio, 3 inodoro en cabina, urinarios. 
Mujeres: 3 lavatorio, 3 inodoro en cabina. 

 
ZONA SERVICIOS 
· Almacén Central:  un espacio de 100 m2, con acceso aislado 
· Archivo General: un espacio de 200 m2 donde se ubica una dependencia 

logística donde trabajan 2 personas encargadas de recibir bienes y suministros 
y distribuirlos.  

· Área de Limpieza:  un espacio de 20 m2, donde se ubican los insumos. 
· Sala de Seguridad:  un espacio de 60 m2 Oficina del Jefe de Área con espacio 

para un asistente. Acceso aislado directo, con gabinetes. Central de monitoreo 
sistema cerrado televisión, a nivel Nacional, control de sistemas. Monitoreo de 
equipos y sistemas a nivel nacional intranet. Con un área pequeña, como ante 
cámara o hall previo, uso semi público, y el principal acceso restringido. 

· Caseta de Vigilancia : un espacio de 5 m2. 
····    Comedor:  un espacio de 120 m2 para uso del personal. El espacio tendrá 12 

mesas de 4 personas y una kitchenette de 20 m2. 
· Gimnasio: ambiente de 80 m2. 
· Tópico: zona para primeros auxilios de 25 m2. 
· Estar para Personal: área de 30 m2. 

 
ZONA MANTENIMIENTO 
· Área de Mantenimiento: zona de 30 m2. 
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· Cuarto de Bombas: un espacio de 15 m2. 
· Grupo Electrógeno, Aire Acondicionado: Grupo Electrógeno y Tablero de 

Transferencia Automática, área de 30 m2.  
· Sub Estación, Transformadores y Tableros Principale s: en ambiente 

cerrado y ventilado 50 m2. Aire acondicionado. 
· Servicios Higiénicos y Vestuarios de Hombres: un espacio de 12m2. 
· Servicios Higiénicos y Vestuarios de Mujeres: un espacio de 12m2. 
· Servicios Higiénicos y Vestuarios para Vigilantes:  área de 9 m2, con caja 

fuerte para guardar armas. 
 

ESTACIONAMIENTOS 
· Estacionamientos:  un área de 1200 m2 para 72 automóviles y 60 m2 para 

motos. 
 

AREAS LIBRES: 
Áreas verdes, jardines interiores, pátios, espejo y fuente de agua. 

 
AREAS DE CIRCULACION Y MUROS: 
25% del área total como máximo (incluye las escaleras de emergencia, escaleras 
mecánicas, rampas para discapacitados y ascensores). 

 
CUADRO DE AREAS  

 PROGRAMA DE ÁREAS 
 
Num Nombre de Ambiente Metrado  

Num.  
Pers Sub Total 

 A. AREA PUBLICA       
 1.00 ATENCION AL PUBLICO    
 1.1 Hall de atención al público para 200 personas 400   
 1.2 Recepción 10 1  
 1.3 Mesa de Partes 60 3  
 1.4 Atención al usuario 20 1  
 1.5 Cajero Automático 84 8  
 1.6 Cajeros para vehículos 100 6  
 1.7 Área de Operaciones:    
   Jefatura de Operaciones 15 1  
   Supervisores de cuentas de ahorros 15 3  
 1.8 Ambientes de pre bóveda 12 1  
   Oficina privada de conteo 9 1  
 1.9 Ventanillas de operaciones 180 29  
 1.10 Ventanillas de crédito 35 6  
 1.11 Oficinas de conteo 8 1  
 2.00 AREAS AL PUBLICO 2    
 2.1 Hall de Espera del Publico 250   
 2.2 Ventanillas de crédito Prendario 40 7  
 2.3 Jefatura para crédito prendario 15 1  
 2.4 Área de créditos PYMES 120 20   
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 2.5 Jefatura para Pymes 15 1   
 2.6 Área de créditos Agrícolas 50 8   
 2.7 Jefatura para créditos agrícolas 15 1   
 2.8 Área de 6 ventanillas 90 6   
 2.9 Oficina administrativa regional 15 1   
  Sala de reuniones 20    
  Economato 9    
 B. AREA SEMIPUBLICA       
 3.00 AREA DE SERVICIOS VARIOS    
 3.1 Auditorio para 250 personas 300 250  
  Foyer 80   
 3.2 2 salas de capacitación c/u 50 personas. 150 100  
 3.3 Administración de Agencia 15 1                          
 3.4 SSHH  24   
 C. AREA RESTRINGIDA       
 4.00 ZONA DE EXTREMA SEGURIDAD    
 4.1 Oficina Jefe del área 15 1  
 4.2 Asistentes 20 2  
 4.3 Vehículo de Valores 30   
 4.4 Ante bóveda y conteo 45   
 4.5 Bóveda (subdividida en 3) 75   
 5.00 GERENCIAS    
 5.1 Gerencias de Ahorros 30 1   
  SS. HH. 3   
 5.2 Gerencia de Créditos y Finanzas 30 1   
  SSHH 3   
 5.3 Gerencia de Administración 30 1   
  SSHH 3   
 5.4 Sala de directorio 80 30   
  SSHH de directorio 3    
  Oficina de directorio 20 2   
 5.5 Secretaria de Gerencia 30 3   
 5.6 Sala de espera 20    
 5.7 Servicios Higiénicos para sala espera 3    
 6.00  OFICINAS    
 6.1 Economato (en 5 pisos 4 m2 c/u) 20   
 6.2 Área de contabilidad    
  Oficina para jefatura de área 15 1  
  Zona para asistentes 85 8  
 6.3 Área de Presupuesto 15 1  
  Zona para asistentes 20 3  
 6.4 Área de Tesorería    
  Oficina de Jefe de área 15 1   
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  Zona para asistentes 40 5   
 6.5 Área de Organización y métodos     
  Oficina para jefe de área 15 1   
  Zona de asistentes 50 7   
 6.6 Área de Sistemas     
  Oficina para Jefe de área 15 1  
  Zona para asistentes tecnológicos 85 10  
  Ambiente para equipos de comunicación 75    
  Ambiente para UPS  50    
 6.7 Área para proyectos     
  Oficina para Jefe de área 15 1  
  Asistentes 50 5   
  Área impresoras 10    
 6.8 Área de producción:     
  Subjefe 15 1   
  Asistentes 100 14   
  Impresoras 15    
 6.9 Área de Desarrollo:     
  Subjefe 15 1   
  Asistentes 120 30   
  Laboratorio 20    
 6.10 Área Soporte Técnico:     
  Subjefe 15 1   
   Asistentes 30 5   
   Taller y laboratorio 30    
   Antesala para visitas 20    
  Sala de reuniones 50 10   
 6.11 Área de logística     
  Jefatura de Logística 15 1   
   Asistentes 90 13   
   Seguridad 10   
  Almacén 20    
 6.12 Área Legal     
  Jefatura  15 1   
  Asistentes 50 7   
 6.13 Área de Recursos Humanos     
  Jefatura 15 1   
  Asistenta Social y asistentes 42 6   
 6.14 Área de Marketing     
  Jefatura 15 1   
  Asistentes 36 6   
 6.15 Área de Atención al usuario:     
  Jefatura 15 1   
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  Asistentes 30 2   
 6.16 Área de Investigación y Desarrollo:    
  Oficina jefatura 15 1  
  Área de asistentes  20 3  
 6.17 Área de planeamiento     
  Oficina jefatura 15 1  
  Área de asistentes 20 3  
 6.18 Área de Comercio exterior:    
  Oficina jefatura  15 1  
  Área de asistentes 20 3  
 6.19 Banca Electrónica:    
  Oficina Jefatura  15 1  
  Área de asistentes 20 3   
 6.20 Área de Control Interno:     
  Jefatura 15 1  
  Sub jefatura 15 1   
  Asistentes 50 7   
  Archivo 5    
 6.21 Unidad de Cumplimiento:     
   Jefatura 15 1   
   Analistas 20 3   
   Armario blindado 2    
   Ambiente seguro tipo bóveda 20    
 6.22 Unidad de riesgos:      
  Jefatura 15 1  
  Sub Jefatura 15 1   
  Asistentes 120 15   
  Bóveda 9    
 6.23 Seguridad Informática:    
  Oficina  30 5   
  Sala de espera 9    
  Sala de reuniones 12    
 6.24 Call Center:     
  Jefatura 15 1   
  Asistentes 250 20   
  Área de ensobrado de tarjetas 8 4   
  Monitoreo de cajeros 15 5   
 6.25 Área de Recuperaciones:     
   Jefatura 15 1   
   Asistentes 80 10   
   Archivo  12    
 
6.26 

Servicios Higiénicos para personal de oficina ( en 6 pisos 
16 m2 c/u) 96  
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7.00 ZONA DE SERVICIOS 
 7.1 Almacén Central: 100   
 7.2 Archivo General. 200 2  
 7.3 Área de limpieza 20   
 7.4 Sala de seguridad:    
  Jefatura y asistente 60 2   
 7.5 Caseta de vigilancia 5 1   
 7.6 Comedor: 120 48   
  Kitchenette 20    
 7.7 Gimnasio 80    
 7.8 Tópico o primeros auxilios 25    
 7.9 Sala de Juegos o descanso para personal 30   
 8.00 ZONA DE MANTENIMIENTO    
 8.1 Área de mantenimiento 30   
 8.2 Cuarto de bombas 15   
 8.3 Grupo electrógeno y transferencia automática 30   
 8.4 Sub estación, transformadores y tableros principales 50   
  Aire acondicionado.    
 8.5 Servicios Higiénicos y vestuarios de hombres 12   
 8.6 Servicios Higiénicos y vestuarios de mujeres 12   
 8.9 Serv. Higiénicos y vestuarios para vigilantes 9   
 9.00 ESTACIONAMIENTOS    
 9.1 Estacionamientos: Área para autos 1200    
 9.2 Estacionamientos: Área para motos 60    
       
   AREA PARCIAL       7,015.00 
 
  

CIRCULACION  ASCENSORES, ESCALERAS, 
ESCALERAS MECANICAS, CORREDORES Y MUROS    1,753.75 

   (25% DEL AREA TOTAL COMO MAXIMO)     
  SUB TOTAL EN M2       8,768.75 
 
  

5 NIVELES DE OFICINAS -PLANTA LIBRE PARA 
TERCEROS                         3,000.00 

 
  

25 % del área para circulación, ascensores, escaleras y 
muros          750.00 

 AREA TOTAL EN M2     
 
  NUMERO TOTAL DE PERSONAL CMAC   562 

 12,518.75 
  

 

�
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2.4  Certificado de Parámetros 

Certificado de Parámetros Urbanos y Edificación 

El terreno materia del concurso es propiedad de la CMAC Piura SAC. y se 
encuentra ubicado en la Calle Arequipa Nº858, 861, 865, 869, 873 y la 
Calle Tacna Nº548, 552, 558, 568. 

El lote responde a las siguientes características: 
Zonificación:    ZRE 
Usos Permisibles y Compatibles: Mixto 
Densidad Bruta:   500 – 1350 Hab/Ha 
Área del Lote Normativa:  Del existente 
Coef. Máximos y mínimos de edificación: 2.8 – 4.5 
Porcentaje mínimo de área libre: Mixto, de Vivienda: 30%,  
Comercio: No necesario. 
Altura máxima y mínima permisible: la mayor de 12 m. – 1.5 (a+r).  
Tener en cuenta el ítem 9.1.5. 
Retiros:   ------ 
Alineamientos de fachada: A las existentes. 
Frente mínimo: Existente. 
Estacionamientos: 1 x c/3 Viviendas 
Otros particulares: No compatible con: quintas, vivienda taller, mercados, 
industria elemental, liviana y gran industria, almacenes, talleres, agencias 
de transporte y terminales, además deberá respetar las normas 
especificas y vigentes de acuerdo a la naturaleza del proyecto así como 
normas de seguridad. 

 
2.5  Recomendaciones 

El Consultor tendrá en consideración para efectos de la formulación del 
Anteproyecto y proyecto definitivo la siguiente estructura de la institución.  

 

������!��������"�,�D ,�"�E�� "�� =�� !���!��� "!"�

�� � � ��

������!���8
F����
�")'9� ����#��� %
� ��

������!�
�8
F�7�7�
�	�9� �
�� %
� ��

�����
�
�
���
�
������� �������� %
� ��
�� � � ��
G*
��'�5*
���H� ���#��� %
� ��

�� � � ��

G*
��%�F�%��&)*�&�.)�8./(��)B��B
B��&�.)9� ����#��� % 
� ��

G*
��%�F�%��&)*�&�.)�	
.	
�
'���7
'�����'��
� ���#�� � %
� ��



�����������	
�
�
�
���
����������
���������������
���� ����!��"������#�����$������%� ����������	
��������� 

�

����������	
����
�
�

 �

De acuerdo al funcionamiento de las áreas de la institución, se ha propuesto 
la siguiente zonificación por niveles, como punto de referencia para el diseño 
del proyecto, pudiendo aplicarse mejoras que signifiquen un aporte al 
funcionamiento y diseño. 
 

 

ZONIFICACION POR NIVELES 

SOTANO Estacionamiento. Área para autos 1200 1688.00 
  Estacionamientos: Área para motos 60   
  Sala de seguridad 60   
 Extrema seguridad 185  
 Mantenimiento 125  
  Caseta de vigilancia 5   
  Área de limpieza 20   
 Servicios Higiénicos y vestuarios  24  
  Serv. Higiénico y vestuario  9   
PRIMER 
PISO Hall de atención al público para 200 personas 400 1542.00 
  Recepción 10   
  Mesa de Partes 60   
  Atención al usuario 20   
  Cajero Automático 84   
  Cajeros para vehículos 100   
  Área de Operaciones:     
  Jefatura  15   
  Supervisores de cuentas de ahorros 15   
  Ambientes de pre bóveda 12   
  Oficina privada de conteo 9   
  Ventanillas de operaciones 180   
  Ventanillas de crédito 35   
  Oficinas de conteo 8   
  Auditorio para 250 personas 300   
  Foyer 80   
  Administración de Agencia 15   
 2 salas de capacitación c/u 50 pers 150  
  Tópico o primeros auxilios 25   
  Servicios Higiénicos  24   
  Closet  para sub tableros    
MEZZANINE Hall de Espera del Publico 250 655.00 
 Ventanillas de crédito Prendario 40  
 Jefatura para crédito prendario 15  
 Área de créditos PYMES 120  
 Jefatura para Pymes 15  
 Área de créditos Agrícolas 50  
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 Jefatura para créditos agrícolas 15  
 Área de 6 ventanillas 90  
 Oficina administrativa regional 15  
 Sala de reuniones 20  
    
 Economato 9  
  SSHH personal 16  
SEGUNDO 
PISO Gerencias de Ahorros + sshh 33 652.00 
  Gerencia de Créditos y Finanzas + sshh 33  
  Gerencia de Administración + sshh 33  
  Sala de directorio 80  
  SSHH de directorio 3  
  Oficina de directorio 20   
  Secretaria de Gerencia 30   
  Sala de espera 20   
  Servicios Higiénicos para la espera 3   
 Área de Atención al usuario:    
 Jefatura 15  
 Asistentes 30  
 Área Banca Electrónica:    
 Oficina jefatura 15  
 Asistentes 20  
  Área de Tesorería:     
  Oficina de Jefe de área 15   
  Zona para asistentes 40   
  Área Legal:     
  Jefatura  15   
  Asistentes 50   
 Área de Recuperaciones:    
  Jefatura 15  
 Asistentes 80  
 Archivo  12  
 Área de investigación y desarrollo:   
 Oficina jefatura 15  
 Asistentes 20  
 Área de Planeamiento    
 Jefatura 15  
 Asistentes 20  
    
 Economato 4  
  SSHH personal 16  
  Closet para sub tableros    
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TERCER 
PISO Comedor + kitchenette 140  615.00 
  Gimnasio 80  
 Sala de Juegos o descanso para personal 30  
  Almacén central  100  
  Área de contabilidad:     
 Oficina para jefatura de área 15  
 Zona para asistentes 85  
 Oficina de presupuestos 15  
 Zona de asistentes 20  
 Área para proyectos:    
 Oficina jefe 15  
 Asistentes 50  
 Área impresoras 10  
 Área de Comercio Exterior:   
 Oficina jefatura 15  
 Asistentes 20  
    
 Economato 4  
 SSHH personal 16  
  Closet  para sub tableros   
CUARTO 
PISO Unidad de Cumplimiento:   619.00 
  Jefatura 15  
 Analistas 20  
 Armario blindado 2  
  Ambiente seguro tipo bóveda 20  
 Área de Recursos Humanos:    
 Jefatura 15  
 Asistenta Social y asistentes 42  
  Área de producción:     
   Subjefe 15   
  Asistentes 100   
 Impresoras 15  
  Área de Desarrollo:    
 Subjefe 15  
  Asistentes 120   
  Laboratorio 20   
 Archivo General 200  
    
 Economato 4  
 SSHH personal 16  
 Closet para sub tableros   
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 QUINTO 
PISO Área Soporte Técnico:    610.00 
  Subjefe 15  
  Asistentes 30  
  Taller y laboratorio 30  
  Antesala para visitas 20  
  Sala de reuniones 50  
 Área de Sistemas:    
 Oficina Jefe de área     15  
 Área de asistentes 85  
 Ambiente equipos de comunicación 75  
 Ups  50  
 Área de logística:   
 Jefatura de Logística 15  
 Asistentes 90  
 Seguridad 10  
  Almacén 20   
 Área de Control Interno:    
 Jefatura y sub Jefatura 30  
 Asistentes 50  
 Archivo 5  
    
 Economato 4  
 SSHH personal 16  
  Closet  para sub tableros     
SEXTO PISO Seguridad Informática 30  634.00 
  Sala de espera 9  
  Sala de reuniones 12  
  Área de Organización y métodos:    
  Oficina para jefe de área 15  
 Zona de asistentes 50  
 Área de Marketing:    
 Jefatura 15  
 Asistentes 36  
 Unidad de riesgos:      
 Jefatura 15  
 Sub jefatura 15  
  Asistentes 120   
  Bóveda 9   
  Call Center:     
  Call Center: jefatura 15   
  Call Center: Asistentes 250   
  Call Center: Área de ensobrado de tarjetas 8   
  Call Center: Monitoreo de cajeros 15   
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 Economato 4  
 SSHH personal 16  
  Closet  para sub tableros    
SEPTIMO 
PISO Oficinas a terceros   600.00 
OCTAVO 
PISO Oficinas a terceros   600.00 
NOVENO 
PISO Oficinas terceros   600.00 
DECIMO 
PISO Oficinas terceros   600.00 
ONCEAVO 
PISO Oficinas terceros   600.00 

  AREA PARCIAL APROXIMADA    10,015.00 

    

 
CIRCULACIÓN  ASCENSORES, ESCALERAS, 
CORREDORES Y MUROS   

 (25% DEL AREA TOTAL COMO MAXIMO)  2,503.75 

 AREA TOTAL  12,518.75 

    
�
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CAPITULO V 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

PRIMERA ETAPA: EVALUACION TECNICA 
(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

 
A.  FACTORES REFERIDOS AL POSTOR       PUNTAJE MAXI MO: 20 Puntos 
 

A.1 Experiencia en la especialidad         Máximo 2 0 puntos 
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la 
prestación de servicios de consultoría de obras que comprendan la elaboración de  
Proyectos en general, durante los últimos 20 años a la fecha de la presentación de 
la propuesta hasta por un monto máximo de cuatro (04) veces el valor referencial. 
Tal experiencia se acreditará con copia simple de los contratos y su respectiva 
conformidad de prestación del servicio con un máximo de cinco (5) servicios en 
cada caso. 
 
La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio: 

�� Monto igual o mayor a 4 veces el valor referencial  20 puntos 
�� Monto igual o mayor a 3 veces el valor referencial 
  y menor a 4 veces el valor referencial   15 punto s 
�� Monto igual o mayor a 2 veces el valor referencial  
  y menor a 3 veces el valor referencial   10 punto s 
�� Monto igual o mayor a 1 vez el valor referencial  
 y menor a 2 veces el valor referencial   05 puntos   

 
B. FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO     
             PUNTAJE MÁXIMO: 40 Puntos 

 
B.1 Experiencia General del personal      Máximo 20  puntos 
Se calificará el tiempo de experiencia general en el desarrollo de proyectos en 
general del personal propuesto, la cual se acreditará con constancias o 
certificados, según el siguiente rango: 
 
B.1.1  Arquitecto Jefe de Proyecto   (Experiencia en la elaboración de 
consultorías de elaboración de Proyectos en General, mínimo 5). 
�� De 10 a más consultorías   :   05 puntos 
�� De 8  a 9 consultorías   :   03 puntos 
�� De 6 a 7 consultorías   :   01 puntos 

 
B.1.2  Ingeniero Civil , especialidad en estructuras (Experiencia en la elaboración 
de consultorías de elaboración de Proyectos en General, mínimo 3).   
�� 6 a más Consultorías   :   03 puntos 
�� 5 Consultorías    :   02 puntos 
�� 4 consultorías    :   01 puntos 

 
B.1.3  Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico electri cista  con 
especialidad en aire acondicionado. (Experiencia en la elaboración de consultorías 
de elaboración de Proyectos en General, mínimo 3).   
�� 6 a más Consultorías   :   03 puntos 
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�� 5 Consultorías    :   02 puntos 
�� 4 consultorías    :   01 puntos 
 

 B.1.4  Ingeniero Electrónico o Ingeniero Electricista  con especialidad en 
 voz, data y cableado estructurado (Experiencia en la elaboración de 
 consultorías de elaboración de Proyectos en General, mínimo 3).   

�� 6 a más Consultorías   :   03 puntos 
�� 5 Consultorías    :   02 puntos 
�� 4 consultorías    :   01 puntos 

 
B.1.5  Ingeniero Sanitario  (Experiencia en la elaboración de consultorías de 
elaboración de Proyectos en General, mínimo 3).   
�� 6 a más Consultorías   :   03 puntos 
�� 5 Consultorías    :   02 puntos 
�� 4 consultorías    :   01 puntos 

 
B.1.6  Ingeniero Civil , especializado en metrados y presupuestos (Experiencia en 
la elaboración de consultorías de elaboración de Proyectos en General, mínimo 
3).   
�� 6 a más Consultorías   :   03 puntos 
�� 5 Consultorías    :   02 puntos 
�� 4 consultorías    :   01 puntos 
 
 
B.2 Experiencia Específica del personal  Máximo 20 puntos 
Se calificará el tiempo de experiencia en la especialidad del personal propuesto, la 
cual se acreditará con constancias o certificados, según el siguiente rango: 
 
B.2.1 Arquitecto Jefe de Proyecto   (Experiencia en la elaboración de 
consultorías similares de elaboración de Proyectos Definitivos para la construcción 
de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general, mínimo 3).   
�� 6 a más Consultorías   :   05 puntos 
�� 5 consultorías    :   03 puntos 
�� 4    consultorías    :   01 puntos 

 
B.2.2  Ingeniero Civil , especialidad en estructuras (Experiencia en la elaboración 
de consultorías similares de elaboración de Proyectos Definitivos para la 
construcción de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general, mínimo 1). 
�� 4 a más Consultorías   :   03 puntos 
�� 3 Consultorías    :   02 puntos 
�� 2 consultorías    :   01 puntos 

 
B.2.3 Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico electri cista  con especialidad 
en aire acondicionado. (Experiencia en la elaboración de consultorías similares de 
elaboración de Anteproyectos y/o Proyectos Definitivos para la construcción de 
Sedes o Locales de Entidades Financieras en general, mínimo 1). 
�� 4 a más Consultorías   :   03 puntos 
�� 3 Consultorías    :   02 puntos 
�� 2 consultorías    :   01 puntos 
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B.2.4  Ingeniero Electrónico o Ingeniero Electricista  con especialidad en voz, 
data y cableado estructurado (Experiencia en la elaboración de consultorías 
similares de elaboración de Anteproyectos y/o Proyectos Definitivos para la 
construcción de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general, mínimo 1). 
�� 4 o más Consultorías   :   03 puntos 
�� 3 Consultorías    :   02 puntos 
�� 2 consultorías    :   01 puntos 

   
B.2.5  Ingeniero Sanitario  (Experiencia en la elaboración de consultorías 
similares de elaboración de Anteproyectos y/o Proyectos Definitivos para la 
construcción de Sedes o Locales de Entidades Financieras en general, mínimo 1). 
�� 4 o más Consultorías   :   03 puntos 
�� 3 Consultorías    :   02 puntos 
�� 2 consultorías    :   01 puntos 

 
B.2.6  Ingeniero Civil , especializado en metrados y presupuestos (Experiencia en 
la elaboración de consultorías similares de elaboración de Anteproyectos y/o 
Proyectos Definitivos para la construcción de Sedes o Locales de Entidades 
Financieras en general, mínimo 1). 
�� 4 o más Consultorías   :   03 puntos 
�� 3 Consultorías    :   02 puntos 
�� 2 consultorías    :   01 puntos 

 
C. FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA      
                                                                 PUNTAJE MÁXIMO: 40 Puntos 

 
C.1  Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades, dificultades y 

propuestas de solución  (40 puntos) 

La evaluación se hará de acuerdo a los siguientes criterios: 
  

�� Consideraciones al perfil urbano y entorno de la plaza  : 05 puntos 

�� Conservación del estilo arquitectónico predominante  : 05 puntos  

�� Composición de fachadas (estudio formal del estilo)  : 05 puntos  

�� Propuesta volumétrica      : 05 puntos 

�� Flexibilidad en las plantas para modificaciones futuras  : 05 puntos    

�� Zonificación       : 05 puntos  

�� Paisajismo       : 05puntos 

�� Propuesta estructural      : 05 puntos  

 
PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL  POSTOR 
DEBERÁ OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE OCHENTA  (80) PUNTOS. 
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FORMATO N° 01 
 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE 
 
 
 
Lima,………………………………………… 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0014-2008 
Presente.- 
 
 
 
……………………………… (Nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada 
con RUC Nº ……………………………… tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en 
relación con el Concurso Público N° 0014-2008,  a fin de acreditar a nuestro 
representante: ……………………………. (Nombre del representante) identificado con 
DNI. Nº ………………………………quien se encuentra en virtud a este documento, 
debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección. 

 
 
 
 
 
 

…….........................................................…………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social  de la empresa 
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ANEXO N.° 01 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA  DE DATO S DEL 
POSTOR  

�
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0014-2008 
Presente.- 
 
Estimados Señores: 

 
El que se suscribe, Representante Legal de  .................., identificado con DNI Nº 
................., RUC Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la 
Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO  que la siguiente 
información de mi representada se sujeta a la verdad: 
 
Nombre o Razón Social  
Domicilio Legal  
RUC  Teléfono  Fax  

 
Autorización Municipal 
 Municipalidad Nº de Licencia de Funcionamiento Fecha 
   

 
Participa en Consorcio 

SI NO Nombre de las Empresas que participan en Consorcio 
  Empresa Nº 1 Empresa Nº 2 Empresa Nº 3 

     
    
 
Lima,……………………………………………. 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ 
Razón Social de la empresa 

 
�
 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada 
uno de los consorciados. 
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ANEXO N° 02 
 

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA DEL SERVICIO 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0014-2008 
Presente.- 
 
  
 
Estimados Señores: 
 
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la 
referencia proporcionados por la Entidad CMAC PIURA SAC y conocer todas las 
condiciones existentes, el suscrito ofrece el Servicio de …………………… para 
…………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los 
Términos de Referencia y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las 
Bases. 
 
 
Lima, …………………………………………….. 
 
 
 
 
 
 
 ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social  de la empresa 
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ANEXO N° 03 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONE S Y 

ADQUISICIONES DEL ESTADO) 
 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0014-2008 
Presente.- 

 
De nuestra consideración: 

 
(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº ................, 
domiciliado en .........................................., Representante Legal de la empresa 
……………………………; que se presenta como postor del CONCURSO PUBLICO Nº  
0014-2008, para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE ………………. …………… , 
declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para 

contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado. 

 
2.- Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del 

proceso de selección. 
 
3.- Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento 

a efectos del presente proceso de selección. 
 
4.- Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a 

suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su 

Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así 
como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Admi nistrativo General.  

 
 
Lima, ……………………………………………….. 
 

 
 

 
 ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social  de la empresa 
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ANEXO N° 04 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO. 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 
Presente.- 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable 
durante el lapso que dure el proceso de selección, para proveer y presentar una 
propuesta conjunta al CONCURSO PÚBLICO N° 0014-2008 , responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el 
contrato de Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los servicios 
correspondientes al objeto de la referencia. 
 
Designamos al Sr. ......................................., identificado con D.N.I. 
Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio y fijamos 
nuestro domicilio legal común en................................., para efectos de participar en 
todas las etapas del proceso de selección y a suscribir con la CMAC PIURA S.A.C. el 
contrato correspondiente. 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA :   ( ) % Participación 
�� ……………………… 
�� ……………………… 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA :   ( ) % Participación 
�� …………………….. 
�� …………………….. 

 
…………………………………………..  
 ………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del   Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Empresa 1   Representante Legal Empresa 2 

 
 
 

Lima, …………………………………………. 
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ANEXO N.° 05 
 

DECLARACION JURADA DE SERVICIOS   
PRESTADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0014-2008 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente declaramos ante la CMAC PIURA S.A.C. que nuestra 
representada, presta servicios dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley 
N.º 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, del 
Decreto Supremo No. 003-2001-PCM y de la Resolución Ministerial No. 043-2001-
ITINCI/DM. 
 
 
Lima, ………………………………. 
 

 
 
 

 
 ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social  de la empresa 
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ANEXO N.° 06 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR  

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 
Presente.- 
 
 
El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Leg al de la 
Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con 
Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo 
siguiente: 
 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 

SERVICIO 
 (a) 

N° 
CONTRATO 

O 
FACTURA 

IMPORTE 
DEL 

CONTRATO O 
FACTURA 

FECHA DE 
INICIO Y 

TÉRMINO 

1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      
8      
9      
10      
 TOTAL     

�
 
 
Lima, ……………………………………… 
 
 

 
 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social  de la empresa 
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ANEXO N° 07 

 
CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA 

(MODELO) 
 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0014-2008 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el 
monto referencial del presente proceso de selección y los Términos de Referencia, mi 
propuesta económica es la siguiente: 
 

 

CONCEPTO 

 
COSTO TOTAL 

En Dólares de los 
Estados Unidos de 

América 
  
  
  
  
  
  

TOTAL $.   ------------------------                        
�

El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, 
costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar.  
 
 
Lima, …………………………………. 
 
 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social  de la empresa 
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PROFORMA DE CONTRATO 

�
Conste por el presente documento, el contrato del servicio de  ……….., que celebra de 
una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con 
domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº 
……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº 
……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la 
Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Pers onas Jurídicas de (Ciudad), 
debidamente representado por su Representante Legal, 
……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder 
inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas 
de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los 
términos y condiciones siguientes: 
 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO  
Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro del CONCURSO PÚBLICO 
N.º 0014-2008, para la contratación de servicio de consultoría de obra para 
elaboración del anteproyecto y proyecto definitivo (expediente técnico) de obra: 
construcción de sede central de la CMAC PIURA S.A.C., a ………………………cuyos 
detalles e importes totales, constan en los documentos integrantes del presente 
contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO  
……………………….  
 
CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL  
El monto total del servicio materia del presente contrato asciende a S/. ………………… 
a todo costo, incluido IGV. 
 
Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo 
aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del 
presente contrato. 
 
CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO  
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en 
………………. (indicar moneda),  luego de la recepción formal y completa de la 
documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 238° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para tal efecto, el 
responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no 
excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se 
realice dentro de los diez (10) días siguientes. 
 
CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO  
La vigencia del presente contrato se extenderá a partir del  ……….......   hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA. 
 
CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO  
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y 
los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para 
las partes. 
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CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS  
EL CONTRATISTA entregará en el plazo de …….. (indicar, conforme al 
procedimiento establecido en las presentes Bases)  garantía solidaria, irrevocable, 
incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 
 
A� De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., carta fianza equivalente al 

diez por ciento (10%) del monto total del contrato 
A� Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso. 
 
Esta(s) garantía(s) es (son) otorgada(s) por entidades autorizadas y sujetas al ámbito 
de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de 
Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central 
de Reserva. 
 
La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial 
de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de 
la prestación a cargo de EL CONTRATISTA. 

 
“En los contratos de consultoría de obras  que celebren las MYPE, éstas podrán 
optar, como sistema alternativo a la obligación de presentar la garantía de fiel 
cumplimiento, la retención de parte de la Entidad d e un diez por ciento (10%) del 
monto total del contrato. La retención de dicho mon to se efectuará de forma 
prorrateada, durante la primera mitad del número to tal de pagos a realizarse, con 
cargo a ser devuelto a la finalización del mismo”. 
 
CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA D E 
RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de 
Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) 
cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla(s). 
 
CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO  
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 233º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que 
se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo 
prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento. 
 
Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no 
se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato. 
 
CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA   
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar 
con el Estado en caso de incumplimiento. 
 
CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS  OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos.  
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CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO 
INJUSTIFICADO 2 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una 
penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto contractual, en concordancia con el artículo 222° 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La penalidad 
se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

0.10 x Monto  
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 
Donde:  
 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta dí as. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá 
resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y 
ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional 
por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización 
por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a 
comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la 
liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución 
de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la 
propuesta (de ser el caso).  
 
La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás 
normas concordantes. 
 
CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO  
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 
41º, inciso c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento; de darse 
el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRAT ISTA  
Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y 
pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás 
obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
 
CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO  
En lo no previsto en este contrato, en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las 
disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes. 
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CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE  
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente 
contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de 
manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo 
establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado. 
 
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida 
controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo 
entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de 
manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia 
administrativa. 
 
CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRIT URA PUBLICA  
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública 
corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS  
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte 
introductoria del presente contrato. 
 
De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del 
presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la 
ciudad de ………. al ………………………… 
 
 
 
 
 
 
         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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